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realiza en los términos propuestos en el Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid y producirá la transmisión en bloque, como
sucesión a título universal, del patrimonio de Gepin
España Servicios Informáticos, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal, con sus obligaciones y dere-
chos, a la sociedad absorbente. No se produce
aumento de capital en la sociedad absorbente, ni
se atribuye ningún tipo de ventaja a Expertos o
Administradores. Se hace constar el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión, de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y el Balance de fusión, cerrado
a 31 de diciembre de 2002 en ambas sociedades.

Así mismo se reconoce, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, el derecho de los acreedores de cada
una de las sociedades que se fusionan, a oponerse
a la misma en los términos y con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes contado
desde la fecha del última anuncio de fusión.

Madrid, 21 de abril de 2003.—Los secretarios
de los consejos de Administración, Vo Bo, los pre-
sidentes de los consejos de Administración, por
Gepin Soft, S. A.: María Tello, y por Gepin España
Servicios Informáticos, S. L.: Enzo Zavaro-
ni.—23.800. 2.a 28-5-2003

GERONA TEXTIL, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la sociedad
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará, en
primera convocatoria, el día 19 de junio de 2003,
a las diez treinta horas, en la sede social, zona
Coma—Cros, Nord Sèquia Monar, de Salt (Girona),
y en su defecto, en segunda convocatoria, el siguiente
día 20 del propio mes y año, en el mismo lugar
y hora, y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2002, la
Memoria, el Informe de gestión, el Informe de los
Auditores, y la propuesta de aplicación de resul-
tados.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el pasado ejercicio.

Tercero.—Cese de Consejeros por expiración de
su mandato, nombramientos o reelección, en su
caso.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas.

Quinto.—Delegación de facultades para la cum-
plimentación y elevación a público del precedente
acuerdo.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta o nom-
bramiento de Interventores, en su defecto.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, y obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, todos los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la junta, de confor-
midad, todo ello, con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Salt, 20 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Jorge Benet
Camps.—23.770.

G.I GRANITOS IBÉRICOS, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «G.I
Granitos Ibéricos, S.A.» de conformidad con la nor-
mativa legal y estatutaria en vigor, ha acordado,
por unanimidad, convocar la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria de accionistas de la Sociedad,

que se celebrará en el domicilio social en Peinador
del Mos, edificio s/n, Municipio de Mos (Ponte-
vedra), el día 23.06.2003, a las nueve horas en pri-
mera convocatoria, y por si no alcanzase el quórum
de asistencia requerido por ley y por los estatutos,
se celebrará en segunda convocatoria el 24.06.2003,
a la misma hora y en el mismo lugar. Se fija para
la Junta Ordinaria y Extraordinaria el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2002.

Segundo.—Aplicación de los resultados obtenidos
durante el ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Cuarto.—Reelección de auditores.
Quinto.—Nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Traslado del domicilio social y modifi-

cación estatutaria.
Séptimo.—Delegación de facultades.
Octavo.—Varios, redacción, lectura y aprobación

del Acta de la Junta General. De conformidad con
los artículos 48, 112 y 212 de la vigente Ley de
Sociedades Anónimas, desde la presente convoca-
toria, los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social, de forma gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a aprobación de la
Junta General y el informe de Auditores. Los accio-
nistas podrán solicitar por escrito la entrega o el
envío gratuito de dichos documentos y los informes
o aclaraciones que sean precisos acerca de los asun-
tos comprendidos en el Orden del Día.

En Peinador Mos, 13 de mayo de 2003.—El Secre-
tario del Consejo, Josef Fröhlingsdorf.—22.869.

GLOBAL STEEL WIRE, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha adoptado el
acuerdo de convocar a los accionistas de la sociedad
a la Junta genera ordinaria que tendrá lugar en el
Hotel «Parc del Vallès», sito en Cerdanyola del
Vallés (Barcelona), calle Dels Artesans, 2-8, el día
13 de junio de 2003, a las diez horas, en primera
convocatoria, y, si fuera necesario, el día 14 de
junio de 2003, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y resolver acerca de
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, de las cuentas anuales e informe
de gestión relativos al ejercicio social cerrado a 31
de diciembre de 2002, aplicación de resultados y
distribución de dividendo.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas consolidadas y del informe de gestión
del grupo de sociedades encabezado por Global
Steel Wire, S. A., cerradas a 31 de diciembre de
2002.

Tercero.—Determinación del número de miem-
bros del Consejo de Administración y nombramien-
to de Consejeros.

Cuarto.—Creación de un Comité de Auditoría en
aplicación de lo dispuesto por el artículo 47 de
la Ley 44/2002, de Medidas de Reforma del Sistema
Financiero y consecuente adición de un artículo
29 bis a los estatutos sociales.

Quinto.—Retribución de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Sexto.—Nombramiento de Auditores de Cuentas
de la Sociedad.

Séptimo.—Nombramiento de auditores de cuen-
tas consolidadas del grupo de sociedades encabe-
zada por Global Steel Wire, S. A.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Noveno.—Delegación de facultades para la pro-
tocolización de los acuerdos adoptados.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta o, en su defecto, nombramiento de interven-
tores para su aprobación.

Los accionistas podrán obtener, de forma inme-
diata y gratuita, o examinar en el domicilio social
los documentos e informe del auditor de cuentas
que determina el art. 212 de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas, así como el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y el corres-
pondiente informe justificativo, de conformidad con
el artículo 144 de la citada Ley.

En Barcelona, 21 de mayo de 2003.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Francisco
Rubiralta Vilaseca. D.N.I. 37.162.500.—24.978.

GOBERCO, S.A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas a celebrar en el domicilio social, Calle Balmes,
436, el día 27 de Junio de 2003, a las diecisiete
horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las Cuentas Anuales
correspondientes al ejercicio social de dos mil
uno/dos mil dos.

Segundo.—Acuerdo sobre la aplicación de resul-
tados.

Tercero.—Aprobación de la gestión desarrollada
por el Administrador Social.

Cuarto.—Disolución y liquidación de la Sociedad,
en su caso, con aplicación del régimen fiscal especial
previsto en la Disposición Transitoria Segunda de
la Ley 46/2002, de 18 de Diciembre.

Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Ruegos y preguntas.

Todos los accionistas pueden obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que serán sometidos a la aprobación de la Junta
General que se convoca y tienen derecho a examinar
en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe sobre
las mismas y de pedir la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Barcelona, 12 de mayo de 2003.—Fdo.: M.a Mer-
cedes Gomis Ber t r and , Admin i s t r adora
Social.—23.053.

GODO Y TRÍAS, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará
en el domicilio social, en primera convocatoria el
día 18 de junio de 2003, a las 12 horas, y en segunda
convocatoria al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación
de resultado de la Compañía, correspondientes al
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Tercero.—Retribución del órgano de adminis-
tración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de examinar en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
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de la Junta, así como de solicitar la entrega o envío
gratuito de dichos documentos a sus domicilios.

Barcelona, 20 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador solidario, Juan José Giró Godó.—23.735.

GOI-GARRAIOAK, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración cele-
brado el 10 de mayo de 2003, se convoca a la
Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrar
en la Casa de Cultura de Zumárraga, el próximo
21 de junio de 2003, a las nueve horas, en primera
convocatoria y, en el mismo lugar y hora al día
siguiente, en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), del Informe de Gestión
y de la propuesta de aplicación de resultados, corres-
pondiente al ejercicio económico cerrado el día 31
de diciembre de 2002.

Tercero.—Política general y aprobación de los Pre-
supuestos del ejercicio 2003-2004.

Cuarto.—Reglamento de Régimen interno y Nor-
mas de Trabajo.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, se hallan
disponibles para los accionistas, en el domicilio
social los documentos a que aluden los artículos
144.a c) y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zumárraga, 12 de mayo de 2003.—El Secretario,
Javier Rejil.—22.999.

GRÁFICAS TYPO, S. L.
ARTES GRÁFICAS RODRÍGUEZ, S. L.

COPY RAPID INDUSTRIAS
DE ARTES GRÁFICAS, S. L.

SURCO GRÁFICO, S. L.

Las Juntas Generales y Universales de las citadas
sociedades celebradas todas el 9 de mayo de 2003,
acordaron, por unanimidad, la fusión de dichas
sociedades mediante su extinción y transmisión en
bloque de sus respectivos patrimonios a la sociedad
«Argos Impresores, S. L.», de nueva creación, en
los términos y condiciones contenidos en el proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Córdoba.

Se hace constar el derecho que asiste a los par-
tícipes y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Córdoba, 14 de mayo de 2003.—El Administra-
dor único de «Gráficas Typo, S. L.», Francisco Jimé-
nez Martínez.—El Administrador único de «Artes
Gráficas Rodríguez, S. L.», Andrés Dorado Moli-
na.—El Administrador único de «Copy Rapid Indus-
trias de Artes Gráficas, S. L.», José Enrique Cuenca
Prados.—El Administrador único de «Surco Gráfico,
S. L.», Ángel Moyano Martín.—22.907.

2.a 28-5-2003

GRAN CÍRCULO DE MADRID, S.A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por el Consejo de Administración de esta Socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta
General Ordinaria, a celebrar en la calle de Alcalá

nº 15 de Madrid a las 19:00 horas el próximo
día 17 de junio, en segunda convocatoria, para el
caso de que, por no haberse alcanzado el quórum
legalmente necesario, dicha Junta no pudiera cele-
brarse en primera convocatoria, —la cual por el pre-
sente anuncio queda igualmente convocada en el
mismo lugar y hora la víspera del mencionado día—
para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado correspondiente
al ejercicio 2002 y de la gestión del Consejo de
Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.—Ratificación y, en su caso, nombra-
miento de Consejeros.

Tercero.—Solicitud de aplicación, de forma inde-
finida, del régimen de consolidación fiscal.

Cuarto.—Aprobación del Acta de la Junta, en cua-
lesquiera de las modalidades previstas en la ley.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la Entidad les
sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que, en relación con el punto
Primero del orden del día, van a ser sometidos para
su aprobación a la Junta, incluidos los preceptivos
informes.

Madrid, 26 de mayo de 2003.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Fernanda Matoses
García-Valdés.—24.938.

GRANJA SANTO ÁNGEL, S. A.

Junta General Extraordinaria

Convocatoria Junta General Extraordinaria de la
entidad Granja Santo Angel, S. A., que se celebrará
el próximo día 21 de junio de 2.003 a las 9,00
horas en primera convocatoria y a las 9,30 horas
en segunda convocatoria, en las instalaciones de
Granja Santo Ángel, S. A. ubicadas en Albacete,
Camino de Pasaconsol, s/n.

Orden del día

Primero.—Examen de la memoria del año 2.001.
Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales,

que comprende el Balance, la cuenta de resultados,
la Memoria y el Informe de Gestión del Ejercicio
2.001, así como la aplicación de los resultados
obtenidos.

Tercero.—Aprobación de la gestión de los Admi-
nistradores.

Cuarto.—Modificación del artículo 2 de los Esta-
tutos Sociales, por el cual se ampliará el objeto
social de Granja Santo Ángel, S. A., en lo siguiente:
Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles,
construcción y promoción de edificaciones; compra
y venta de bienes muebles, acciones o títulos; explo-
tación de espectáculos, hostelería, bar, cafetería, res-
taurante y hospedería; actividades de enseñanza.

Quinto.—Modificación del artículo 20 de los Esta-
tutos Sociales, quedando vigentes todas las facul-
tades de los Administradores enumeradas en dicho
artículo, y suprimiendo la limitación consistente en
que la facultad establecida en el apartado D) del
artículo 20 solamente la podrían ejercer los Admi-
nistradores hasta un máximo de 25 millones de pese-
tas, siendo preciso para operaciones que superen
dicha cantidad el acuerdo de la Junta General de
Accionistas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Para el examen de las cuentas, podrán dirigirse
a la Asesoría Asesoralba, S. L., con domicilio en
Albacete, calle San Antonio, n.o 7, 6.o.

Asimismo, de acuerdo con lo prevenido en el
art. 144, apartado d) de la L.S.A., señalamos el
derecho que corresponde a los socios a examinar
el texto íntegro de la modificación de los artículos
2 y 20 de los Estatutos Sociales y del Informe con-
feccionado por los Administradores sobre los mis-
mos, así como su derecho a solicitar la entrega o

el envío gratuito de dichos documentos, para lo
cual podrán dirigirse al Despacho del Letrado de
la Sociedad D. José Ángel Muñoz Garrido, sito
en Albacete, Pso. de la Libertad, n.o 10, 7.o B,
dado que, al encontrarse en obras la sede del domi-
cilio social, no se puede realizar la entrega en la
misma.

Albacete, 23 de mayo de 2003.—Los Adminis-
tradores Mancomunados, D.a Sonsoles Sánchez
Garrido-Lestache; D. Roberto Sánchez Garrido-Les-
tache.—24.916.

GRANJA SANTO ÁNGEL, S. A.

Junta general ordinaria

Convocatoria Junta General Ordinaria de la enti-
dad Granja Santo Angel, S. A., que se celebrará
el próximo día 21 de junio de 2.003 a las 10,00
horas en primera convocatoria y a las 10,30 horas
en segunda convocatoria, en las instalaciones de
Granja Santo Ángel, S. A. ubicadas en Albacete,
Camino de Pasaconsol, s/n.

Orden del día

Primero.—Examen de la memoria del año 2.002.
Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales,

que comprende el Balance, la cuenta de resultados,
la Memoria y el Informe de Gestión del Ejerci-
cio 2.002, así como la aplicación de los resultados
obtenidos.

Tercero.—Aprobación de la gestión de los Admi-
nistradores.

Cuarto.—Ruegos y Preguntas.

Para el examen de las cuentas, podrán dirigirse
a la Asesoría Asesoralba, S. L., con domicilio en
Albacete, calle San Antonio, n.o 7, 6.o.

Albacete, 23 de mayo de 2003.—Administradores
Mancomunados, D.a Sonsoles Sánchez Garri-
do-Lestache; D. Roberto Sánchez Garrido-Lesta-
che.—24.915.

GRUPO DÍEZ RINCÓN, S. A.

Junta General Ordinaria

El Presidente que suscribe, convoca Junta Gene-
ral Ordinaria de la empresa «Grupo Díez Rincón
Sociedad Anónima», a celebrar en los locales de
la Empresa, Polígono Industrial Martín Grande s/n,
el 30 de Junio del 2003 a las 19.30 horas en primera
convocatoria y el 1 de Julio del 2003 a la misma
hora en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
del ejercicio del año 2002.

Segundo.—Cese y nombramiento de cargos del
Consejo de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Autorización, si procede, al Consejo de

Administración para elevar a público los correspon-
dientes acuerdos y depósito de las Cuentas Anuales
en el Registro Mercantil.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la Junta.

Rincón de Soto, 30 de abril de 2003.—El Pre-
sidente, Carmelo Quiñones Gil de Gómez.—22.911.

GRUPO FISCAL CONTABLE
LLEIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad,
convoca Junta General Ordinaria de accionistas que
tendrá lugar a las diecinueve horas treinta minutos
del día 18 de junio, en el domicilio social, calle
Alcalde Areny, número 6, cial segundo, en primera
convocatoria, y en segunda convocatoria, en el mis-
mo lugar, el día 19 de junio, a la misma hora, con
el siguiente


